
[image: image3.jpg]La fuerza que transforma Bolivia




p
	ELABORADO POR
	APROBADO POR 

	FIRMA Y PIE DE FIRMA TECNICO EN CONTRATACIONES
	FIRMA Y PIE DE FIRMA DEL RPC

	[image: image1.jpg]



	Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos                                                                                
	[image: image2.jpg]Corporacion

La fuerza que transforma Bolivia






CRONOGRAMA DE PLAZOS

	No.
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	1
	Inspección previa 
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	NO CORRESPONDE
	NO CORRESPONDE
	

	2
	Consultas Escritas (fecha límite)
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	NO CORRESPONDE
	NO CORRESPONDE
	

	3
	Reunión de Aclaración 
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	NO CORRESPONDE
	NO CORRESPONDE
	

	4
	Presentación de Propuesta
	Fecha: 
	Horas: 
	UNIDAD DE CONTRATACIONES DISTRITO COMERCIAL LA PAZ. AV. 6 DE MARZO KILOMETRO 8 CARRETERA LA PAZ – ORURO, PLANTA ENGARRAFADORA DE GLP SENKATA (EL ALTO) LA PAZ-BOLIVIA

	
	
	08.12.2015
	10:00
	

	5
	Acto de Apertura de Propuestas
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	08.12.2015
	10:30
	


	DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN
	:


	PRECIO EVALUADO MÁS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:


	POR EL TOTAL

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:


	OREDEN DE SERVICIO


PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial del presente proceso de contratación es en moneda boliviana (Bs): 

	N°
	DESCRIPCION


	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO (Bs)
	PRECIO TOTAL (Bs)

	1
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PREDIOS PLAYA DE GARRAFAS DCLP
	TOTAL
	58.831,78
	58.831,78

	TOTAL EXPRESADO EN BOLIVIANOS Bs.
	58.831,78


PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS OFERENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS- EPNE-YPFB, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN


Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de las especificaciones técnicas, con excepción de las EPNES.

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes de inicio de la contratación, así como las empresas controladas por estos.

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.

i) Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas o aceptadas por la Entidad Convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES. 

j) Los proveedores, contratistas con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.

En el caso de los incisos  i) y j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.
b) Son considerados días calendarios los comprendidos de lunes a domingo, incluyendo los días feriados.

c) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo en dos modalidades: 1) mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30 y; 2) en horario continuo de 08:00 a 16:30 en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos en el DCD. 

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION

Todo el proceso de contratación debe expresarse en moneda Boliviana (Bs).

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DBC, deberán presentarse en idioma Castellano. En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma castellano.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma castellano.

9. NOTIFICACIONES

Las notificaciones se realizarán mediante nota escrita y podrán ser comunicadas por cualquiera de los siguientes medios:

a) Vía correo electrónico

b) Fax

c) Página web de YPFB.

10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION
El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivada. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no permita la continuidad del proceso de Contratación. 

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

11. DESCALIFICACION DE OFERTAS
Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de cualquier Formulario, solicitado en el presente DCD.
b) La falta de firma del Representante Legal en la carta de Presentación de Oferta (Formulario A-1) (No se aceptan firmas escaneadas o electrónicas).

c) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DCD.

d) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.

e) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.

f) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de contratación, sea esta diferencia positiva o negativa.

g) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma propuesta.

h) Si la propuesta económica no cotiza la totalidad del requerimiento descrito en el/los Formulario(s) B-1.

i) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que le fue solicitada para subsanar.

j) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. (Cuando corresponda)

k) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

l) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

m) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 
n) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

o) Cuando la empresa proponente no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para la Experiencia General, Experiencia Especifica de la empresa. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

p) Cuando la empresa proponente no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para el Personal Propuesto. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB).

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.

c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 

d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

SECCIÓN II

GARANTIAS
13. TIPOS DE GARANTÍA

Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.- Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.
Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS), cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada apago.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS), Las micro y pequeñas empresas, Asociaciones de pequeños productores urbanos y rurales y Organizaciones Económicas Campesinas presentarán una Garantía de Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al tres punto cinco por ciento (3,5%) del valor del contrato o se hará una retención del tres punto cinco por ciento (3,5%) correspondiente a cada pago cuando se tengan previstos pagos parciales.

Para la Contratación Directa de Bienes y Servicios prestados por Empresas Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Participación Estatal Mayoritaria, en reemplazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, YPFB efectuará una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.

La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega del bien  presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

15. GARANTÍA ADICIONAL A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE OBRAS

NO APLICA.
16. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

Será por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado el mismo que podrá ser máximo hasta el veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado y deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.

Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

17. GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO
Tiene por objeto garantizar el buen funcionamiento y/o mantenimiento de maquinaria y/o equipo objeto del contrato. Será solicitada cuando YPFB lo considere necesario, de acuerdo con las condiciones establecidas en el presente DCD.

El monto de esta garantía será hasta un máximo de uno punto cinco por ciento (1.5%) del monto del contrato. 

A solicitud del proveedor, en sustitución de esta garantía, YPFB podrá efectuar una retención del monto equivalente a la garantía solicitada. 

Esta garantía o la retención, serán devueltas al contratista una vez concluido el plazo estipulado en el contrato, siempre y cuando éste hubiese cumplido con todas sus obligaciones contractuales; 

Superiores a Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía.
SECCIÓN III

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS
18. INSPECCIÓN PREVIA
La Inspección Previa, cuando corresponda, se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente DCD. En caso de que el proponente no pudiera participar en la inspección previa en el plazo establecido por YPFB, el mismo podrá efectuar la inspección por cuenta propia, salvo que la inspección previa sea una condición obligatoria establecida por la unidad solicitante. 

19. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD

Cuando se programe esta actividad y cuando corresponda, los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas consignando el Objeto y Código del Proceso de Contratación hasta la fecha y hora establecida, al correo institucional adaza@ypfb.gob.bo señalado en el cronograma de plazos del presente DCD.

20. REUNION DE ACLARACION 

Cuando corresponda, se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DCD en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DCD, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo 

21. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de propuestas  las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa, los ajustes serán publicados en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo
22. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

El RPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de ofertas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:

a)
Ajustes al Documento de Contratación Directa (DCD).

b)
Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c)
A iniciativa de YPFB
Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
SECCIÓN IV

DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA

23. DOCUMENTOS DE LA OFERTA – EMPRESAS o ASOCIACIONES/CONSORCIOS

25.1 . Documentos legales y administrativos 

Los documentos legales y administrativos que deben ser presentados por el proponente  se encuentran detallados en el ANEXO 1 del presente DCD. 

25.2 . Documentos de la Propuesta Económica 

La propuesta económica deberá ser expresada en moneda boliviana (Bs) y debe ser presentada en los formularios detallados en el ANEXO 1 del presente DCD. 

25.3 . Documentos de la Propuesta Técnica 

La propuesta técnica debe ser presentada de acuerdo a los documentos y formularios detallados en el ANEXO 1 del presente DCD.

La propuesta técnica deberá presentarse conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el DCD y las especificaciones técnicas. 

24. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES 

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN V

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS
25. PRESENTACIÓN

25.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 
1: 
Documentos Administrativos

2: 
Documentos de la Propuesta Económica.

3: 
Documentos de la Propuesta Técnica.

25.2. Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

25.3. Forma de entrega: Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
25.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:
· Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos – Distrito Comercial La Paz
· Contratación: EPNE-DCLPZ-062-2015
· Objeto de la Contratación: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREDIOS PLAYA DE GARRAFAS DCLP”
·        Nombre del Proponente: (Indicar si es una empresa comercial 

o asociación accidental u otro tipo de proponente).

· NIT DE LA EMPRESA: (Colocar Número de Identificación Tributaria)
· NO ABRIR ANTES DEL: 08.DICIEMBRE.2015 a hrs.10:30                                                                               
25.5. Retiro de Ofertas 
Las ofertas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

26. RECHAZO DE OFERTAS

Cuando el proponente presente su oferta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

27. APERTURA DE OFERTAS
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de ofertas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna oferta. 

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 

SECCIÓN VI

EVALUACIÓN, CONCERTACIÓN Y ADJUDICACIÓN

28. EVALUACIÓN DE ACUERDO AL MÉTODO DE EVALUACIÓN

El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las propuestas presentadas, aplicando el Método de Evaluación descrito en el ANEXO 3 del presente DCD.
29. ETAPA DE CONCERTACIÓN

La Etapa de Concertación es un acto administrativo que tiene por objeto mejorar las condiciones técnicas y/o económicas en favor de YPFB, la misma que se realizará en forma obligatoria para procesos mayores a Bs.1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos). 

El Comité de Contratación procederá a la Etapa de Concertación con él o los proponentes cuyas propuestas hubieran cumplido las condiciones del Documento de Contratación Directa, y estén incluidos en el informe del Comité de Contratación.
30. ADJUDICACIÓN

El RPC sobre la base de los Informes generados en el proceso de contratación adjudicará el proceso de contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB, como medio oficial de comunicación; alternativamente podrá ser notificada mediante correo electrónico, a los proponentes participantes. 

Cuando el RPC solicite la complementación o sustentación del informe generado en el proceso de contratación, el Comité de Contratación o Concertación según corresponda deberá remitir el Informe correspondiente.

Si el RPC, recibida la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un Informe fundamentado dirigido al Directorio y Presidencia Ejecutiva de YPFB, y a la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia.
En caso de no formalizarse la adjudicación, el RPC deberá devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para que se analicen las causas y se realicen los ajustes que correspondan.

SECCIÓN VII

SUSCRIPCIÓN DE ORDEN DE SERVICIO
31. SUSCRIPCIÓN DE ORDEN DE SERVICIO
El ofertante adjudicado, deberá presentar para la suscripción de la orden de servicio, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el ofertante adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el ofertante podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

Si el ofertante adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma de la orden de servicio, se adjudicará a la siguiente oferta mejor evaluada.  
PARTE III

34.
MÉTODO DE EVALUACIÓN

El Método de Evaluación se encuentra detallado en el ANEXO 3
34.
ESPECIFICACIONES TECNICAS

Las Especificaciones Técnicas requeridas se encuentran detalladas en el ANEXO 4
ANEXO 1

DETALLE DE FORMULARIOS Y DOCUMENTOS LEGALES DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA PROPUESTA

Documentos legales y administrativos para Empresas:

a) Formulario A-1: Carta de presentación de la propuesta y declaración jurada para proponentes.

b) Formulario A-2: Identificación del proponente.

c) Fotocopia simple del Testimonio de Constitución de la empresa, con excepción para empresas unipersonales.

d) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal del proponente, con atribuciones específicas para presentar propuestas y suscribir contratos.

e) Fotocopia simple del Certificado de Registro de Comercio emitido por FUNDEMPRESA.
f) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes o Certificado NIT. 
g) Fotocopia simple del documento o Cédula de Identidad del propietario o representante legal.
h) Certificación emitida por la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo (Futuro y Previsión) de NO ADEUDO por contribuciones al Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones (actualizado).

Documentos legales y administrativos para Asociaciones o Consorcios:

a) Formulario A-1: Carta de presentación de la propuesta y declaración jurada para proponentes.

b) Formulario A-2: Identificación del proponente.

c) Formulario de Identificación del Proponente- Asociación o Consorcio.

d) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio y el domicilio legal.
e) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.

Asimismo, de cada una de las empresas que conforman la Asociación o Consorcio debe presentar los siguientes documentos:

a) Formulario de Identificación del Proponente

b) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.
d) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción en FUNDEMPRESA (cuando corresponda).

e) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

f) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

g) Fotocopia simple del certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos.

Documentos y Formularios que deben presentar todas las Empresas, Asociaciones o Consorcio que presenten sus propuestas:

a) Formulario B-1: Propuesta económica. 
b) Formulario C-1: Especificaciones técnicas conforme al servicio requerido, así como toda la documentación necesaria que demuestre que los servicios que ofrece, cumplen con lo requerido.

Los Formularios de la propuesta son declaraciones juradas de los proponentes, que deben ser presentados en original con la firma del Representante Legal.

Para las empresas unipersonales, estos formularios serán firmados directamente por su propietario, cuando no acrediten a un Representante Legal.
c) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes o Certificado NIT.
d) Formulario C-3: Formación profesional
e) Experiencia general:
· Experiencia de la Empresa que demuestre en el rubro mencionado, por lo menos de tres (3) años.
FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación o Consorcio) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) La validez de la presente propuesta es igual a la establecida en el Documento de Contratación Directa.
b) Declaro haber examinado el DCD (sus enmiendas, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios, garantías y antecedentes para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

Cumpliré estrictamente lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS- EPNE-YPFB, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.

c) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.

d) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato.
e) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.

f) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

g) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

h) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

i) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DCD.

j) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

k) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera para proporcionar el bien. 

l) Declaro que toda la información contenida en los formularios de experiencia de la empresa (general o específica) es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.

De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta.
a) Documento que acredite al Representante Legal (original o copia legalizada) (si corresponde).
b) Matricula de Registro de Comercio vigente emitido por FUNDEMPRESA (original).
c) Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) (original).
d) Registro de Beneficiario SIGEP (antes SIGMA) (copia simple).
e) Garantía de Cumplimiento de Contrato y/o Póliza de Seguro por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total adjudicado, con plazo de vigencia desde la suscripción de contrato hasta noventa (90) días calendario posteriores a la entrega definitiva del servicio y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de YPFB (original).
f) Certificado del Registro Único de Proveedores de Estado (RUPE) emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (actualizado).
g) Póliza de Seguro de Accidentes Personales según Especificaciones Técnicas (original).
h) Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil según Especificaciones Técnicas (original).
---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO A-2

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

1. Nombre o razón social:__________________________________________

2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): ______________________

3. Dirección principal:
______________________________________________

4. Ciudad:
_______________________________________________________

5. País:
_________________________________________________________

6. Casilla:
______________________________________________________

7. Teléfonos: ______________________________________________________

8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ____________________

9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  


______________________________________________________________  

10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________

11. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________

12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: _____________________

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO B-1

PRESUPUESTO POR ÍTEMES Y GENERAL DEL SERVICIO

(En Bolivianos)

	Nº
	DETALLE DEL O LOS SERVICIOS GENERALES
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 

	N
	 
	 
	 
	 

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)
	 


------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO C-1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SOLICITADAS Y PROPUESTAS

	Para ser llenado por YPFB
	Para ser llenado por el proponente al momento de presentar la propuesta
	Para la calificación de YPFB

	#
	Característica Solicitada
	Característica Ofertada (*)
	Cumple
	Observaciones (Especificar el por qué No Cumple)

	
	
	
	SI
	NO
	

	LOCALIZACIÓN E INFORMACIÓN DISPONIBLE

	
	El Proveedor del Servicio desarrollará su trabajo en instalaciones de la playa de garrafas del Distrito Comercial de La Paz de YPFB ubicada en la Av. 6 de marzo s/n, carretera La Paz-Oruro, zona Senkata de la ciudad de El Alto  (La Paz).

Y.P.F.B., a tiempo de requerir la prestación del servicio comunicará al proveedor con 72 horas de anticipación (salvo casos de emergencia).
	
	
	
	

	Alcance de lOS servicioS

	
	El alcance mayor del servicio señalado llegará a garantizar la seguridad de la playa de garrafas toda vez que en dicho espacio se encuentran activos fijos en depósito.
El detalle del servicio se describe en el siguiente cuadro, el cual la empresa proponente deberá incluir costos del servicio solicitado: 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PREDIOS DE PLAYA DE GARRAFS DEL DCLP 

CUADRO  N° 1

ITEM

DETALLE

CANTIDAD

PRECIO UNITARIO BS

PRECIO TOTAL Bs

1

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PREDIOS DE PLAYA DE GARRAFAS DEL DCLP
TOTAL GENERAL Bs.


	
	
	
	

	PRESENTACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA

	
	El proveedor del Servicio deberá expresar su propuesta económica el precio unitario para cada uno de los ítems solicitados (Alcance del Servicio, Cuadro 1).

Los precios deben estar expresados en moneda boliviana (Bs).
	
	
	
	

	GARANTIAS DEL SERVICIO

	
	El proveedor del servicio deberá proceder a la entrega de lo solicitado de acuerdo a lo señalado en las Especificaciones Técnicas.
Al respecto, la empresa adjudicada debe responder por la seguridad de su personal a cargo frente a cualquier siniestro dejando exento a YPFB.
	
	
	
	

	MULTAS

	
	En caso de incumplimiento en el plazo del servicio, se procederá a la multa con el uno por ciento (1%) del monto total adjudicado por día de retraso. En ningún caso la multa deberá exceder el veinte por ciento (20%), caso contrario a YPFB realizar las acciones que por ley corresponde.
	
	
	
	

	FISCALIZACIÓN

	
	La fiscalización del servicio estará a cargo del Responsable o Comité de Recepción (Fiscal de Servicio) designado por el RPC, el cual emitirá el informe final de conformidad y/o disconformidad para proceder o no al pago pactado en la orden de servicio.
	
	
	
	

	DATOS, SERVICIOS, PERSONAL E INSTALACIONES QUE PRESTARA EL PERSONAL A SER CONTRATADO

	
	El proveedor del Servicio deberá contar con todo el personal y equipo necesario para la realización del servicio requerido.
	
	
	
	

	PLAZO DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO

	
	El plazo del servicio será de diez (10) días calendario a partir de la suscripción de la orden de servicio. 
	
	
	
	

	RESPONSABILIDAD TÉCNICA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

	
	El proveedor asume la responsabilidad absoluta del servicio profesional prestado conforme a lo establecido en las Especificaciones Técnicas y en el presente Documento de Contratación Directa por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a las normas técnicas vigentes. En consecuencia el proveedor garantiza y responderá por el servicio prestado. 
	
	
	
	

	FORMA  DE  PAGO

	
	La modalidad de pago a adoptar será vía SIGEP previa presentación de Factura original e Informe parcial o definitivo de conformidad emitido por el Responsable o Comité de Recepción y/o Fiscal de Servicio.

YPFB no otorgará ningún tipo de anticipos por el servicio requerido.
	
	
	
	


Nota: El proponente deberá desarrollar en su propuesta técnica  cada uno de los puntos solicitados en este documento, esto no limita a que el proponente describa otras características particulares de sus productos ofertados.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO C-3
FORMACION PROFESIONAL, EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA

DEL PERSONAL PROPUESTO (uno por cada persona)
(Aplicar cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)

	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Cargo del Personal Propuesto
	:
	
	
	

	
	
	
	


	2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Fecha emisión Título en Provisión Nacional

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	4. EXPERIENCIA GENERAL

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	
	
	


	5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de la información declarada.

El Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación de la presente propuesta.

En caso de adjudicación y para la elaboración de contrato, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.



---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

ANEXO 2
FORMULARIOS DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Formulario V-1

Evaluación Preliminar y de la Propuesta Económica 

FORMULARIO V-1

EVALUACIÓN PRELIMINAR 

(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	Objeto de la contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nombre del Proponente 
	:
	
	
	

	Fecha y lugar
	:
	
	Día
	
	Me
	
	Año
	
	Dirección
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Monto Ofertado
	:
	
	Bs
	

	
	
	
	

	Número de Páginas de la propuesta
	:
	
	
	

	
	
	
	


	#
	Aspectos Solicitados por YPFB
	Cumple

	
	
	SI
	NO

	FORMULARIOS SOLICITADOS EN EL DCD

	1
	Formulario A-1: Carta de presentación de la propuesta
	
	

	2
	Formulario A-2: Identificación del Proponente
	
	

	3
	Formulario B-1: Lista de Precios y plazo de entrega del servicio (propuesta económica)
	
	

	4
	Formulario C-1: Especificaciones Técnicas
	
	

	5
	Formulario C-3: Formación Profesional
	
	

	ASPECTOS LEGALES

	1
	Certificado de Matrícula de Comercio vigente (copia simple)
	
	

	2
	Documento que acredite al Representante Legal (si corresponde) (copia simple)
	
	

	3
	Testimonio de Constitución de la empresa (copia simple)
	
	

	4
	Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes o Certificado NIT (copia simple)
	
	

	5
	Cédula de Identidad del Representante Legal (copia simple)
	
	

	6
	Certificados de NO ADEUDOS de las AFP’s (Futuro y Previsión) (actualizado)
	
	

	7
	Experiencia en el servicio señalado (mínimo de tres (3) años)
	
	

	ASPECTOS ECONÓMICOS

	Ítem
	OBJETO
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO Bs
	PRECIO TOTAL Bs

	
	
	
	
	

	
	PRECIO TOTAL OFERTADO Bs.
	


ANEXO 3
MÉTODO DE EVALUACIÓN

EVALUACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
Previa a la evaluación del método de selección establecido en el presente DBC (Precio Evaluado Más Bajo o Calidad Propuesta Técnica y Costo), se deberá realizar la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos. 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 

Concluido el acto de apertura, el Comité de Habilitación en sesión reservada verificará el cumplimiento de los documentos legales y administrativos presentados por el/los proponente(s) aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

Con carácter previo a la verificación de las condiciones administrativas de la/las propuesta(s), procederá a verificar si las empresas proponentes no presentan registros en el SICOES con impedimento para participar en procesos de contratación por resolución de contratos o incumplimiento de Órdenes de Compra o Servicio o desistimiento de la suscripción de contratos u Órdenes de Compra o Servicio. 

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Habilitación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos legales y/o administrativos requeridos en el DBC, el comité de habilitación recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa declarar desierto el proceso de contratación.

a) VERIFICACION SICOES

El Comité de Evaluación procederá  a revisar si los proponentes que presentaron sus propuestas se encuentran reportados en el SICOES a la fecha de apertura bajo las siguientes causales: 

· Contratos resueltos por causas atribuibles al contratista.

· Desistimientos de Contratos no aceptados.

De encontrarse el proponente se procederá al rechazo de su propuesta.
2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS

El Comité de Evaluación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 

c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada, solo en caso que el precio referencial hubiera sido público. 

3. MÉTODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 
Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:

a) Evaluación Económica 

El Comité de Evaluación en base a la/las propuesta(s) económica(s) ajustada(s) y que no hayan superado el precio referencial, determinará en orden de prelación las mismas con relación a la propuesta económica más baja.

b) Evaluación Técnica 

El Comité de Evaluación efectuará la evaluación técnica de los formularios y/o documentos solicitados en el DBC de las propuestas habilitadas aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Evaluación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas que cumplan los aspectos requeridos en el DBC las mismas serán descalificadas.

c) Resultado de la Evaluación

Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, el Comité de Evaluación recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa la adjudicación o concertación o declaratoria desierta.

ANEXO 4
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	N°
	DESCRIPCIÓN

	
	

	1
	SERVICIO MANTENIMIENTO PREDIOS PLAYA DE GARRAFAS DCLP


I. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	El presente proceso de contratación está enfocado estrictamente a trabajos de mantenimiento en predios del sector denominado “Playa de Garrafas”, por medio del servicio de una empresa que cumpla con todos los requerimientos establecidos en el presente documento y así garantizar y brindar las mejores condiciones de trabajo a todo el personal que desarrolla sus actividades en todo ese sector.

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1. REPLANTEO y TRAZADO 

Este punto comprende los trabajos de replanteo, trazados y ensayos necesarios para localizar las obras de la nueva estructura de acuerdo a los planos y de esta manera ejecutarla sin alteraciones. La cantidad estimada a trabajar será Global.
Todo el trabajo de replanteo será iniciado previa notificación a la Fiscalización del Servicio.

Igualmente, comprende la realización de todos los ensayos necesarios para determinar la calidad y la capacidad portante del terreno y su capacidad para soportar las cargas de diseño.

La empresa adjudicada proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios, tanto para el replanteo y trazado de los trabajos a ejecutarse como para los ensayos del terreno.

El replanteo y trazado serán realizados por La empresa adjudicada con estricta sujeción a las dimensiones e indicaciones de los planos correspondientes.

El trazado deberá ser aprobado por escrito por los Fiscales del Servicio con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de excavación.

La unidad de medida será GLOBAL, de acuerdo al punto que corresponde. 

2. EXCAVACION MANUAL 0-2 m. 

Este punto comprende todos los trabajos de excavación para fundaciones de estructuras sean éstas corridas o aisladas, a mano, ejecutados en diferentes clases de terreno y hasta las profundidades establecidas en los planos y de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones de los Fiscales del Servicio. La cantidad estimada a trabajar será de 3,48 m3.
Asimismo comprende las excavaciones para la construcción de diferentes obras, estructuras, y otros, cuándo éstas no estuvieran especificadas dentro de los puntos correspondientes.

La empresa adjudicada realizará los trabajos descritos empleando herramientas, maquinaria y equipo apropiados, previa aprobación de los Fiscales del Servicio. Suelos que requieren para su excavación un ablandamiento más riguroso con herramientas especiales como barretas.

Una vez que el replanteo de las fundaciones hubiera sido aprobado por los Fiscales del Servicio, se podrá dar comienzo a las excavaciones correspondientes. Se procederá al aflojamiento y extracción de los materiales en los lugares demarcados.

Los materiales que vayan a ser utilizados posteriormente para rellenar zanjas o excavaciones, se apilarán convenientemente a los lados de la misma, a una distancia prudencial que no cause presiones sobre sus paredes. Los materiales sobrantes de la excavación serán trasladados y acumulados en los lugares indicados por los Fiscales del Servicio, aun cuando estuvieran fuera de los límites de los trabajos, para su posterior transporte a los botaderos establecidos, para el efecto, por las autoridades locales.

A medida que progrese la excavación, se tendrá especial cuidado del comportamiento de las paredes, a fin de evitar deslizamientos. Si esto sucediese no se podrá fundar sin antes limpiar completamente el material que pudiera llegar al fondo de la excavación.

Cuando las excavaciones demanden la construcción de entibados y apuntalamientos, éstos deberán ser proyectados por la empresa adjudicada y revisados y aprobados por los Fiscales del Servicio. Esta aprobación no eximirá a la empresa adjudicada de las responsabilidades que hubiera lugar en caso de fallar las mismas.

Cuando las excavaciones requieran achicamiento, La empresa adjudicada dispondrá el número y clase de unidades de bombeo necesarias. El agua extraída se evacuará de manera que no cause ninguna clase de daños a los trabajos y a terceros. El fondo de las excavaciones será horizontal y en los sectores donde el terreno destinado a fundar sea inclinado, se dispondrá de escalones de base horizontal.

Se tendrá especial cuidado de no remover el fondo de las excavaciones que servirán de base a la cimentación y una vez terminadas se las limpiará de toda tierra suelta. Las zanjas o excavaciones terminadas, deberán presentar superficies sin irregularidades y tanto las paredes como el fondo tendrán las dimensiones indicadas en los planos.

En caso de excavarse por debajo del límite inferior especificado en los planos de construcción o indicados por los Fiscales del Servicio, La empresa adjudicada realizará el relleno y compactado por su cuenta y riesgo, relleno que será propuesto a los Fiscales del Servicio y aprobado por éste antes y después de su realización.

Las excavaciones serán medidas en METROS CÚBICOS, tomando en cuenta únicamente el volumen neto del trabajo ejecutado. Para el cómputo de los volúmenes se tomarán las dimensiones y profundidades indicadas en los planos y/o instrucciones escritas de los Fiscales del Servicio.

Correrá por cuenta de la empresa adjudicada cualquier volumen adicional que hubiera excavado para facilitar su trabajo o por cualquier otra causa no justificada y no aprobada debidamente por los Fiscales del Servicio.

3. CIMIENTOS DE Hº Cº  

Este punto comprende la construcción de la cimentación continua con piedra desplazadora  tipo manzana al 50% para tabiques o muros respectivos ubicada dentro de la estructura especificados en los planos del proyecto o a lo indicado por los Fiscales del Servicio. La cantidad estimada a trabajar será de 0,48 m3.
La empresa adjudicada proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por los Fiscales del Servicio.

Los cimientos serán de mampostería de piedra manzana en proporción indicada en el proyecto, Disposiciones Técnicas Especiales o por los Fiscales del Servicio, con mortero de cemento  y arena en proporción 1:3.

La piedra, el cemento, el agua y la arena a utilizarse deberán cumplir con lo especificado en el punto "Materiales a Utilizar".

En ningún caso la piedra a emplearse deberá ser producto de demoliciones y cascotes
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No se colocará ninguna mampostería sin que previamente se hayan inspeccionado las zanjas destinadas a recibirla para cerciorarse de que el fondo está bien nivelado, en la cota estipulada, y compactado. Primeramente se emparejará el fondo de la excavación con una capa de hormigón pobre de cemento, arena y grava en proporción 1:3:5 en un espesor de 2 cm. sobre la que se colocará la primera hilada de piedras.

Las piedras serán previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en los trabajos y deberán descansar en todas sus superficies planas de asiento hacia abajo sobre la base de mortero, las mismas que se colocarán por capas, y siguiendo el mismo procedimiento indicado antes para lograr una efectiva trabazón vertical y horizontal. Se deberá tener cuidado que el mortero penetre en forma completa en los espacios entre piedra y piedra, valiéndose para ello de golpes con varillas de fierro.

El mortero será mezclado mecánicamente en las cantidades necesarias para su uso inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes. La empresa adjudicada deberá prever la disposición de piedras para la trabazón con el sobrecimiento separadas a 50 cm. como máximo. Las dimensiones de los cimientos deberán ajustarse estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos.

Los cimientos de mampostería de piedra con mortero de cemento serán medidos en METROS CÚBICOS.

4. SOBRECIMIENTOS DE HORMIGÓN CICLOPEO 50% DE PIEDRA DESPLAZADORA

Este punto comprende la construcción de sobrecimientos de hormigón ciclópeo de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por los Fiscales del Servicio. La cantidad estimada a trabajar será de 0,18 m3.
Los sobrecimientos se construirán de hormigón ciclópeo de dosificación 1:3:4

Las piedras, el cemento y la arena a  utilizarse deberán cumplir con lo especificado en el punto "Materiales a utilizar".  Las dimensiones de la piedra deberán ser tales, que permitan un vaciado según lo estipulado en los planos respectivos.
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Previo al colocado de la mezcla y piedras se debe realizar el encofrado del sobrecimiento y verificar si cumple con las medidas internas estipuladas en los planos. Se debe prever la estabilidad del encofrado.

Los Fiscales del Servicio deberán aprobar la correcta nivelación y correcta ubicación de ejes de replanteo. Las dimensiones de los sobrecimientos deberán ajustarse estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos. Las piedras serán previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en los trabajos y deberán descansar en todas sus superficies planas de asiento hacia abajo sobre la base de mortero, las mismas que se colocarán por capas para lograr una efectiva trabazón vertical y horizontal.

Se deberá tener cuidado que el mortero penetre en forma completa en los espacios entre piedra y piedra, valiéndose para ello de golpes con varillas de fierro. El mortero será mezclado mecánicamente en las cantidades necesarias para su uso inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes. En la cara superior del sobrecimiento se dispondrá la colocación de un impermeabilizante, evaluado y autorizado por los Fiscales.

Los sobrecimientos de hormigón ciclópeo serán medidos en METROS CÚBICOS.

5. MURO DE BLOQUE PREFABRICADO DE Ho e=0,20m 

El presente punto corresponde a la construcción de muro de bloques de hormigón prefabricado de dimensiones 40 x 20 x 20 cm. La cantidad estimada a trabajar será de 7,20 m2.
Se emplearan bloques de hormigón de buena apariencia, óptima resistencia a la compresión, baja absorción de humedad y excelente aislamiento térmico y acústico. Asimismo, la empresa adjudicada proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por los Fiscales del Servicio. Se emplearán materiales de primera clase.

Se utilizará una dosificación de 1:5 (cemento: arena) para el mortero de unión entre las piezas, esta unión debe ser de máximo 10 mm de espesor para lograr una adherencia óptima.

Se deberá iniciar el trabajo con un replanteo de la primera hilada a junta seca (sin mortero y con junta libre de 1 cm) a fin de verificar la modulación del tramo. Una vez colocada la regla se podrá levantar la primera hilada sobre una capa de mortero de 4 cm de espesor sobre la fundación, de ancho igual al espesor del muro. Los bloques se colocan con las paredes más gruesas hacia arriba, para contar con mayor superficie de contacto del mortero.

El mortero horizontal deberá ser colocado únicamente en los lados interior y exterior del bloque. El mortero vertical se colocará sobre el bloque antes de su puesta en el muro o bien se podrá colocar mediante extrusión cada tres hiladas.

Se debe verificar la nivelación vertical y horizontal a medida que se levanta el muro. Cuando el mortero esté semiduro, las juntas se conforman con un fierro curvado liso de 10 mm de diámetro. Luego deben eliminarse los excedentes con una brocha seca. Es posible utilizar armaduras verticales y horizontales para sustituir vigas y columnas o para mejorar las resistencias de cargas en los muros.

El muro de bloques de hormigón será medido en METRO CUADRADO.

6. CUBERTINA DE H°A° MAS ALAMBRE DE PUAS
Este punto se refiere al colocado de una cubertina tipo botaguas de hormigón armado  de dos caídas en loa parte superior de los muros, de acuerdo a las dimensiones y diseño determinados en los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones de los Fiscales del Servicio. La cantidad estimada a trabajar será de 2,40 m.
El cemento portland a emplearse deberá ser fresco y de calidad probada. El cemento se deberá almacenar en condiciones que lo mantengas fuera de la intemperie y la humedad.  El almacenamiento deberá organizarse en forma sistemática, de manera de evitar que algunas bolsas se usen con mucho retraso y sufran un envejecimiento excesivo.  Por lo general no se deberán almacenar más de 10 bolsas una encima de la otra.

El hormigón se preparará con cemento portland, arena media y grava en la proporción 1:3:3 en volumen de materiales sueltos y con un contenido mínimo de cemento de 280 kilogramos por metro cúbico de hormigón. El agua a emplearse en la preparación del hormigón deberá ser limpia y libre de sustancias nocivas para el hormigón.  No se permitirá el uso de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquellas que provengan de alcantarillas y de pantanos o ciénagas.

En general los agregados deberán ser limpios y estar exentos de materiales tales como escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas. El acero de construcción deberá ser del tipo corrugado.

La armadura consistirá en una parrilla formada por cuatro varillas de fierro de 6 mm cada 25 centímetros, salvo que esté indicado un diseño diferente en los planos de detalle.

Después de colocarse los marcos de las ventanas, se armarán los encofrados para vaciar los botaguas.

El vaciado se efectuará hasta el paramento interior de los muros.  la cara superior tendrá una pendiente del 3% y la cara inferior un goterón (lacrimal) a los dos centímetros de la arista inferior, con una sección a media caña de 1.5 cm de diámetro en toda la longitud del botaguas, sin retorno hacia el muro, el mismo que será previsto con anterioridad al vaciado, no aceptándose en ningún caso el picado posterior.

Después del fraguado del hormigón se aplicará la mano de revoque terminado con cemento, para obtener una superficie bruñida ejecutada con plancha metálica.

Goterones o lacrimales

Comprende la construcción de goterones o lacrimales en los sectores singularizados en los planos de detalle y/o de acuerdo a las instrucciones de los Fiscales del Servicio.

Las cubertinas se medirán en METROS LINEALES, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas ejecutadas.

Los goterones o lacrimales se medirán en metros lineales, si éstos se encontraran señalados en forma separada en el formulario de presentación de propuestas, caso contrario, deberán estar incluidos en la medición de las cubertinas.

7. ZAPATAS Y COLUMNAS DE  HºAº  

Este punto comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados para la construcción de zapatas y columnas. La cantidad estimada a trabajar para zapatas será de 0,60 m3 y la cantidad estimada a trabajar para columnas será de 1,41 m3.
Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones de los Fiscales y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por la empresa adjudicada y utilizada por ésta, previa aprobación de los Fiscales del Servicio y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Punto Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Punto Materiales a Utilizar.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Punto Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en los trabajos, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Punto Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Punto Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por La empresa adjudicada, previa aprobación de los Fiscales del Servicio. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

Fabricación, transporte, colocación y compactación

Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, serán tales que la mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos. Los métodos para medir los materiales, serán tales que las proporciones puedan ser comprobadas con precisión y verificadas fácilmente en cualquier etapa del trabajo.

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso con 1% de margen de error. Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y de los contenidos de humedad del mismo.

La relación agua/cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados.

RESISTENCIA CILÍNDRICA Kg./cm2

A LA COMPRESIÓN A LOS 28 DIAS

RELACION AGUA / CEMENTO

EN PESO

175

0,642

210

0,576

245

0,510

280

0,443

Se puedan usar relaciones agua/cemento mayores a las dadas en la tabla anterior siempre que la relación entre resistencia y relación agua/cemento para los materiales que se usen haya sido establecida previamente por datos de ensayo dignos de confianza, aprobados por los Fiscales del Servicio.

Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después la grava y finalmente la parte de agua restante. Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección la empresa adjudicada deberá recabar la correspondiente autorización escrita de los Fiscales del Servicio.

Salvo el caso que se dispone de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva. Se mantendrá la temperatura del Hormigón, entre 10ºC y 25ºC durante su colocación. Durante la colocación se deberá acomodar mediante barretas o varillas de fierro siendo preferible el empleo de vibración de ser posible.

Vibrado del Hormigón; El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, pudiendo ser posible el uso del vibrado manual, dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la vibradora).

Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda fluir fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente. No se lanzará el concreto a distancias mayores de 1,5 m, ni se depositará una cantidad en un sitio para luego extenderla. Todo el concreto se consolidará y compactará.

Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un sector, elemento o sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las superficies.

Encofrados 

Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Armaduras

El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales correspondientes.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias. Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos. En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta los siguientes:

Ambientes interiores protegidos



1.0 a 1.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera normal

            1.5 a 2.0 cm

Elementos expuestos a la atmósfera húmeda

2.0 a 2.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva

3.0 a 3.5 cm

Las cantidades de hormigón simple o armado que componen la estructura y terminada serán medidas en METROS CÚBICOS, tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por los Fiscales del Servicio.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

8. REVOQUE DE CEMENTO S/COLUMNAS DE HORMIGÓN

Este punto se refiere al acabado de las superficies o paramentos exteriores de paramentos de hormigón (muros. losas, columnas, vigas, etc.) y otros que se encuentran expuestos a la intemperie, de acuerdo a los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones de los Fiscales del Servicio. La cantidad estimada a trabajar será de 10,24 m2 (para puerta principal) y 7,68 m2 (para puerta intermedia).
La cal a emplearse en la preparación del mortero deberá ser apagada y almacenada en pozos húmedos por lo menos cuarenta (40) días antes de su empleo.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada. El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas. En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

La empresa adjudicada deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores. Se utilizará mezcla de cemento, cal y arena fina en proporción 1:2:6. Los morteros de cemento y arena fina a utilizarse serán en las proporciones 1:3 y 1:5 (cemento y arena) dependiendo el caso y de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o los planos.

De acuerdo al tipo de material empleado en los muros y tabiques y especificado en el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiarán los paramentos de todo material suelto y sobrantes de mortero.  Luego se colocarán maestras horizontales y verticales a distancias no mayores a dos (2) metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras, con el objeto de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme.

Humedecidos los paramentos se castigarán los mismos con una primera mano de mezcla, tal que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra.  Después se efectuará un rayado vertical con clavos a objeto de asegurar la adherencia de la segunda capa de acabado.

Posteriormente se aplicará la segunda capa de acabado en un espesor de 1.5 a 2.0 mm dependiendo del tipo de textura especificado en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones de los Fiscales del Servicio, empleando para el efecto herramientas adecuadas y mano de obra especializada.

A continuación se describen diferentes tipos de textura para el acabado final.

Piruleado

Este tipo de acabado se podrá conseguir mediante la proyección del mortero contra el paramento del muro con un aparato de hojalata llamado piruleador.  Se empleará el mortero de cemento, cal y arena en proporción 1:2:6:.  La granulometría de la arena, estará en función del tamaño de grano que se desee obtener.

Frotachado

Este tipo de acabado se podrá conseguir mediante la utilización de una herramienta de madera denominada frotacho, con el que se enrazará la segunda capa de mortero.

Graneado

Este tipo de acabado se podrá conseguir mediante la proyección del mortero contra el paramento del muro con una paleta o aparato especial proyector de revoques.  Se empleará el mortero de cemento, cal y arena en proporción 1:2:6.  la granulometría de la arena, estará en función del tamaño de grano que se desee obtener.

Las variedades de este tipo son el revoque escarchado fino, el de grano lanzado con la escobilla, el de grano grueso lanzado con una paleta, etc.

Rascado o raspado

Este tipo de acabado se podrá obtener, una vez colocada la segunda capa de mortero con frotacho, rascando uniformemente la superficie cuando ésta empieza a endurecer.  Para el efecto se utilizará una cuchilla, peines de alambre, madera o chapa de fierro, concluida la operación deberá limpiarse la superficie con una escoba de cerdas duras.

Las aristas en general deberán ser terminadas con chanfle o arista redondeada según indicación de los Fiscales del Servicio.

Los revoques exteriores se medirán en METROS CUADRADOS, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado.  

9. PROVISION Y COLOC. DE PUERTA METÁLICA BATIENTE 3m x 6m y PUERTA METÁLICA REJA BATIENTE DOBLE 3m x 6m

Este punto comprende el retiro y provisión y colocación de las puertas metálicas de tipo batiente de acuerdo a las dimensiones y formas especificadas en los planos (el modelo será definido por los Fiscales), asimismo, este punto contempla los trabajos a realizar en la puerta principal. La cantidad estimada a trabajar será de una (1) pieza.

La empresa adjudicada proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por los Fiscales del Servicio. Se emplearán materiales de primera clase.

La plancha metálica será de 1/8" de espesor y deberá estar libre de rajaduras y oxidación.

Para los rigidizadores se utilizarán angulares de 3/4". 

Para puerta batiente doble tipo reja (trabajos para puerta intermedia) será con tubos estructurales de 2“ incluido todos sus accesorios y quincallería, la cantidad para este caso será de una (1) pieza.
La pintura anticorrosiva a utilizarse será de marca reconocida y color aprobados por los Fiscales del Servicio. Asimismo se emplearán todas las herramientas exigidas por la Fiscalización.

a) Retiro de puerta metálica (para puerta principal)

Antes de iniciar la presente actividad, La empresa adjudicada deberá solicitar la autorización correspondiente de los Fiscales del Servicio.

Previo a la ejecución de trabajos de demolición la empresa adjudicada deberá brindar todas las condiciones necesarias para resguardar la seguridad del personal y toda estructura de la Planta de YPFB.

Se retirará la puerta correspondiente empleando la mano de obra y personal suficiente evitando dañar la estructura de sujeción de las puertas, asimismo se retiraran las puertas a los sitios autorizados por la Fiscalización.

b) Provisión y colocado de puerta metálica batiente 3X6 (para puerta principal e intermedia)

La colocación se ceñirá estrictamente a los planos de detalle y a las instrucciones escritas por los Fiscales del Servicio.

Las soldaduras deberán ser pulidas. Antes de su colocación, las puertas recibirán dos manos de pintura anticorrosiva. Las puertas metálicas serán fijadas mediante tres bisagras dobles de 4".

En el caso del ingreso principal tendrá dos aperturas, una personal y otra vehicular, la entrada personal se apertura mediante bisagras, y la vehicular se hará por desplazamiento con fijación superior y será de fácil movilidad.

En caso de que no existiese la factibilidad de hacerlo por emplazamiento, se realizara con bisagras, debiendo La empresa adjudicada proponer una solución factible y ser aprobada por la Fiscalización. El empotramiento en columnas o muros, se hará perfectamente nivelado, debiendo ser aprobados por los Fiscales.

La carpintería metálica será medida por PIEZA.

10. PISO DE CEMENTO ARMADO MAS CONTRAPISO

Este punto se refiere a la construcción de piso de cemento armado con contrapiso de piedra y/o concreto, la cantidad estimada a trabajar será de 36 m2.
Todos los trabajos anteriormente señalados serán ejecutados de acuerdo a lo especificado en los planos de detalles constructivos y/o instrucciones de los Fiscales del Servicio.

La piedra a emplearse será la llamada “Manzana”, procedente del lecho de ríos, sin ángulos, de tamaño más o menos uniforme, siendo sus dimensiones máximas 0,12 x 0,12 x 0,12 m y mínimas de 0,10 x 0,10 x 0,10 m debiendo utilizarse las de mayor tamaño solamente en las “maestras”.

Cualquier material que a juicio de los Fiscales del Servicio, sea inadecuado para el trabajo de empiedre, será rechazado, debiendo la empresa adjudicada alejar del lugar dicho material antes de las 24 horas.

Se utilizará tierra cernida para calafatear o si indicará los Fiscales del Servicio el sellado de las juntas entre piedra y piedra se efectuará con mortero de cemento y arena en proporción 1:3; igualmente no será permitido el calafateo con material que no sea el adecuado. El hormigón simple de cemento, arena y grava a ser empleado será en proporción 1:3:4, salvo indicación contraria señalada en los planos respectivos. 

El cemento será del tipo Pórtland, fresco y de calidad probada. El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquellas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas. 

En general los agregados deberán ser limpios y estar exentos de materiales tales como escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materiales orgánicos. Si fuera necesario efectuar el lavado de los agregados para cumplir con las condiciones anteriores, el mismo correrá por cuenta de la empresa adjudicada.

La armadura será corrugada de construcción de ¼”

a) Procedimiento para la ejecución

Se efectuará el movimiento o relleno de tierra necesaria en un espesor mínimo de 0,10 m de bajo rasante, previa verificación de las pendientes, longitudinal y transversal de la misma por parte de los Fiscales del Servicio, las que deberán constar en los perfiles correspondientes. 

La empresa adjudicada está obligada a dar cumplimiento a todo lo estipulado en las especificaciones sobre movimiento de tierras. Antes de colocar el empedrado se deberá compactar el terreno para evitar hundimientos y desniveles. Una vez que se hubiera logrado la compactación y cuente con la aprobación de los Fiscales del Servicio se comenzará la construcción del empedrado, colocando las piedras enclavadas en el terreno, fijando previamente las maestras, asentadas a combo, procurando que estas presenten la cara de mayor superficie en el sentido de las cargas a recibir, debiendo estar alineadas, a nivel y con las pendientes apropiadas de acuerdo a lo señalado en los planos de detalle o instrucciones de los Fiscales del Servicio.

El espesor de la carpeta de concreto será aquel que se encuentre establecido en los planos. Una vez terminado el empedrado de acuerdo al procedimiento anteriormente señalado y limpio este de tierra, escombros sueltos y otros materiales, se vaciara una carpeta de hormigón simple de 3 cm de dosificación 1:3:4, en volumen, con un contenido mínimo de cemento de 250 kilogramos por metro cúbico de hormigón, teniendo especial cuidado de llenar y compactar (chucear con varillas de fierro) los intersticios de la soldadura de piedra y dejando las pendientes apropiadas de acuerdo a lo establecido en los planos de detalle o instrucciones de los Fiscales del Servicio. Previamente al vaciado de la carpeta deberá humedecerse toda la superficie del empedrado.

Luego se colocará una armadura de construcción corrugado de ¼” con separación cada 30 centímetros.

Contrapisos de concreto (carpetas).-  Previamente se procederá a retirar del área especificada todo material suelto, posteriormente se vaciará una capa de hormigón de 5cm de espesor bajo indicaciones de los Fiscales del Servicio o según lo especificado en los planos de detalle.

Enlucido o bruñido.- Este tipo de acabado se efectuará con una lechada de cemento puro, alisada con plancha metálica, con un rayado especial  o se harán juntas rehundidas según detalle y/o instrucciones de los Fiscales del Servicio.

Este punto será medido en METROS CUADRADOS, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado y de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción.

11. LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS

Los trabajos serán entregados completamente libres de materiales excedentes y de residuos. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener los trabajos limpios y transitables. La cantidad estimada a trabajar será global.
Una vez terminada los trabajos de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, la empresa adjudicada estará obligada a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar.

La empresa adjudicada proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por los Fiscales del Servicio.

Se transportarán fuera de los trabajos y del área de trabajo todos los excedentes de materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, equipo, etc. a entera satisfacción de los Fiscales del Servicio.

Se lustrarán los pisos de madera, se lavarán y limpiarán completamente todos los revestimientos tanto en muros como en pisos, vidrios, artefactos sanitarios y accesorios, dejándose en perfectas condiciones para su habitabilidad.

La limpieza general será medida en GLOBAL, tomando en cuenta toda la superficie construida de los trabajos o en unidad que se encuentre señalada en el formulario de presentación de propuestas.

Este punto ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por los Fiscales del Servicio, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.

	DETERMINACIÓN DEL PRECIO REFERENCIAL

Para la determinación del Precio Referencial, se ha considerado el análisis económico realizado por parte de la Unidad Técnica de Proyectos – UTP de YPFB.

DESCRIPCIÓN

UNIDAD

CANTIDAD

PRECIO UNITARIO [Bs.]

COSTO TOTAL [Bs.]

SERVICIO MANTENIMIENTO PREDIOS PLAYA DE GARRAFAS DCLP
Glb

1

58.831,78

58.831,78


	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	· EQUIPOS A UTILIZAR

Para la ejecución de los trabajos, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos:

PERMANENTE

N°

DESCRIPCIÓN

UNIDAD

CANTIDAD

CAPACIDAD

1

Mezcladora

Pza.

2

150 L

2

Vibradora

Pza.

1

50 Hz

3

Volqueta

Equipo

1

6 m3 

DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

N°

DESCRIPCIÓN

UNIDAD

CANTIDAD

CAPACIDAD

4

Compactadora

Pza.

1

-----

5

Moto - Soldadora

Pza.

1

-----

El equipo a requerimiento es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en los trabajos. 

Para la firma del contrato el proponente adjudicado, presentará un Certificado de Garantía de operatividad y adecuado rendimiento del equipo y maquinaria ofertado por todo el plazo de construcción de los trabajos.

MATERIALES  A UTILIZAR

Cemento

El cemento utilizado será Cemento Portland de tipo normal, cuyas características satisfagan las especificaciones para cemento Portland tipo "I" y cuya procedencia no haya sido observada.

El cemento vendrá perfectamente acondicionado en bolsas herméticamente cerradas, con la marca de fábrica. La aceptación del cemento, podrá estar basada en la certificación de la fábrica o en la factura de compra emitida por el distribuidor mayorista, en la que se indique claramente la fecha de adquisición.

El cemento se debe almacenar en condiciones que lo mantengan fuera de la intemperie y de la humedad, es decir, se debe guardar en un lugar seco, abrigado y cerrado, quedando constantemente sometido a examen por parte de los Fiscales del Servicio.

Las bolsas de cemento almacenadas, no deben ser apiladas en montones mayores a 10 unidades. El cemento que por cualquier motivo haya fraguado parcialmente, debe rechazarse. El uso de cemento recuperado de bolsas rechazadas, no será permitido.

Todo cemento que presente grumos o cuyo color esté alterado será rechazado y deberá retirarse de los trabajos, así mismo, el cemento que haya sido almacenado por La empresa adjudicada por un período de más de 30 días necesitará la aprobación de los Fiscales antes de ser utilizado en los trabajos.

El cemento a ser empleado deberá cumplir con la calidad requerida según los ensayos de: finura de molido, peso específico, fraguado, expansión y resistencia, pudiendo ser exigida su comprobación por los Fiscales del Servicio.

Agregados

a) Generalidades 

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales, que permitan garantizar la resistencia adecuada y la durabilidad del  hormigón.

b) Tamaño máximo de los agregados 

Para lograr la mayor compacidad del hormigón y el recubrimiento completo de las armaduras, el tamaño máximo de los agregados no deberá exceder de la menor de las siguientes medidas:

1/5 de la mínima dimensión del elemento estructural que se vacíe.

1/3 del espesor de las losas (para el caso del vaciado de losas).

3/4 de la mínima separación entre barras.

Los agregados se dividirán en dos grupos:

Arena de 0.02 mm a 7 mm 

Grava de 7.00 mm a 30 mm 

Arena

Los agregados finos para el hormigón se compondrán de arenas producto del proceso de chancado y deberán estar compuestas por partículas duras, resistentes y durables, exentas de sustancias perjudiciales tales como escorias, arcillas, material orgánico u otros.

No se aceptara por ninguna circunstancia otra arena que no sea proveniente de chancadora.

Las probetas de mortero preparadas con la arena a utilizarse, deberán tener más resistencia a la compresión a los 7 y 28 días de lo especificado por la norma. 

Con el objeto de controlar el grado de uniformidad, se determinará el módulo de fineza en muestras representativas de los yacimientos de arena.

Se rechazarán de forma absoluta las arenas de naturaleza granítica alterada. 

Grava

La grava será igualmente limpia, libre de todo material pétreo  descompuesto, sulfuros, yeso o compuestos ferrosos, que provengan de rocas blandas, friables o porosas.

La grava de origen machacado, no deberá contener polvo proveniente del machaqueo.  

La grava de rió no está permitido bajo ninguna circunstancia.

Agua

Debe ser potable, limpia, clara y no contener más de 5 gr./lt de  materiales en suspensión ni más de 15 gr./lt de materiales solubles perjudiciales al hormigón.

No deberán emplearse aguas con PH<5, ni las que contengan aceites, grasas o hidratos de carbono.

Tampoco se utilizarán aguas contaminadas con descargas de alcantarillado sanitario. 

La temperatura será superior a 5°C.  

Los Fiscales del Servicio deberán aprobar por escrito las fuentes de agua a ser utilizadas.

Piedra

Piedra para Hormigón Ciclópeo

La piedra a utilizarse deberá reunir las siguientes características:

a)
Ser de buena calidad, estructura homogénea, durable y de buen aspecto.

b)
Debe ser libre de defectos que afecten sus propiedades mecánicas, sin grietas ni planos de fractura.

c)
Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas.

d)
No debe tener compuestos orgánicos.

e) 
El tamaño máximo de la unidad pétrea será de 15 cm.

Piedra para mampostería

La piedra a utilizarse deberá reunir las siguientes características:

a)
Ser de buena calidad, estructura homogénea, durable y de buen aspecto.

b)
Debe ser libre de defectos que afecten sus propiedades mecánicas, sin grietas ni planos de fractura.

c)
Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas.

d)
No debe tener compuestos orgánicos.

e)
En la mampostería Tipo B, la mínima dimensión de la unidad pétrea debe ser 0.3m

f)
En la mampostería Tipo A, las dimensiones mínimas de la unidad pétrea será 0.2x0.2x0.25.

g)
Las piedras para la mampostería Tipo A, además de cumplir con las características anteriores, deben ser cortadas y presentar por lo menos 4 caras planas.

Piedra bruta 

La piedra a utilizarse deberá reunir las siguientes características:

a)
Ser de buena calidad, estructura homogénea, durable y de buen aspecto.

b)
Debe ser libre de defectos que afecten sus propiedades mecánicas, sin grietas ni planos de fractura.

c)
Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas.

d)
No debe tener compuestos orgánicos.

e)
Las dimensiones mínimas de la unidad pétrea será de 0.25 metros.

Piedra seleccionada

La piedra a utilizarse deberá reunir las siguientes características:

a)
Ser de buena calidad, estructura homogénea, durable y de buen aspecto.

b)
Debe ser libre de defectos que afecten sus propiedades mecánicas, sin grietas ni planos de fractura.

c)
Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas.

d)
No debe tener compuestos orgánicos.

e)
Las dimensiones mínimas de la unidad pétrea será de 30 cm.

Calidad del Material  

Los minerales que conforman la estructura de la roca deben cumplir las condiciones de durabilidad tales que la acción de meteorismo no cambie su resistencia al desgaste.

Ensayos  

Para efectos de control de calidad de la piedra empleada en la elaboración de sillar, el material deberá cumplir los siguientes requisitos:

a)
Ensayos de Desgaste  

Se utilizará el ensayo en la máquina de Los Angeles - norma ASTM C 535 y AASHTO T 96 - con muestra Tipo I, pudiendo aceptarse material que tenga como máximo el 90 % de desgaste de la piedra comanche, 4,5 % de desgaste a 100 revoluciones y máximo 19 % de desgaste a 500 revoluciones para la misma piedra.

b) Durabilidad de los minerales

Se realizará el ensayo según  el método AASHTO T 104, para lo cual se deberá moler la piedra y someter el agregado fino a una solución de sulfato de sodio. Después de los cinco ciclos de ensayo, la muestra no debe sufrir pérdida de peso superior al 10%.

c)
Análisis Petrográfico  

El Fiscal de Obra podrá exigir la presentación de análisis petrográfico realizado por un laboratorio idóneo. El informe  de dicho análisis será puesto en consideración del Departamento de Geotecnia y Mecánica de Suelos, el cual determinará si la piedra es apta para sillares.

Condiciones Geométricas del Material

El material a proveerse deberá ser labrado en forma de prisma cuyas dimensiones serán de dos tipos:

A: 0.40 x 0.60 x 0.30

B: 0.40 x 0.30 x 0.30 

Todas las unidades deberán presentar:

a) 
Cara o superficie de "desgaste"

Es aquella que debe ser labrada; en el tipo A tiene dimensiones 0.40 x 0.60 m, en el Tipo B 0.40 x 0.30 m.

Esta cara deberá tener los cuatro ángulos rectos y las cuatro aristas regladas, permitiéndose variaciones máximas por efecto de labrado de 0.5 cm respecto a la línea recta.

b)
Cara o superficie inferior de asiento.  


En esta cara no se exigen condiciones geométricas exac​tas, ya que para tener una buena adherencia con la mezcla es conveniente una superficie rugosa.

c) 
Caras laterales. 

Estas son las que están en contacto con el sillar adyacente, o una de ellas forma la arista de la cresta del vertedero.

Estas cuatro caras, que entre sí forman cuatro aristas, deben tener las siguientes condiciones mínimas en su conformación:

Las aristas deben formar ángulos rectos con las aris​tas de las caras de desgaste.

Estas mismas aristas, al igual que la superficie de las caras, deben presentar un labrado cuidadoso, tal que los defectos propios del trabajo, no excedan a 1 cm respecto a las especificaciones técnicas.

ACERO

Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 

En la prueba de doblado en frió no deben aparecer grietas; dicha prueba consiste en doblar las barras con diámetro 3/4" o inferior en frió a 180° sobre una barra con diámetro 3 ó 4 veces mayor al de la prueba, si es lisa o corrugada respectivamente.

Para barras con diámetro mayor a 3/4" el ángulo de doblado será de 90°.

Colocación

La empresa adjudicada deberá suministrar, doblar e instalar todo el acero de refuerzo. La superficie del refuerzo deberá estar libre de cualquier sustancia extraña, admitiéndose solamente una cantidad moderada de óxido. Los aceros de distintos tipos o características se almacenarán separadamente, a fin de evitar toda posibilidad de intercambio de barras.

El trabajo incluirá la instalación de todo el alambre de amarre, grapas y soportes. Las barras deberán sujetarse firmemente en su posición para evitar desplazamiento durante el vaciado.

Las galletas, dados de hormigón necesarios para fijar el refuerzo en su posición correcta deberán ser lo más pequeños posible y fijados de tal manera que no haya posibilidad de desplazamiento cuando se vierta el hormigón.

Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos.  Recubrimiento del refuerzo, recubrimiento mínimo, serán los indicados en los planos, en caso de no estarlo se sobreentenderán los siguientes recubrimientos.

Ganchos y Dobleces

El anclaje del refuerzo de los elementos se hará de acuerdo a las dimensiones y forma indicadas en los planos y con los siguientes requerimientos mínimos.

Los dobleces se harán con un diámetro interior mínimo de 6 veces el diámetro de la varilla.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante equipo adecuado y velocidad limitada, sin golpes. Queda prohibido el corte y el doblado en caliente. Ninguna varilla parcialmente ahogada en el hormigón podrá doblarse en los trabajos. 

En ningún caso se admitirá desdoblar varillas para conseguir la configuración deseada.

Las barras que han sido dobladas no deberán enderezarse, ni podrán ser utilizadas nuevamente sin antes eliminar la zona doblada.

ENCOFRADOS

Se deberá efectuar el control de niveles, de forma obligatoria. Los encofrados superiores en superficies inclinadas deberán ser removidos como mínimo a los 7 días de efectuado el vaciado.

Durante la construcción del galpón, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias que signifiquen un peligro en la estabilidad de la estructura.

Los plazos mínimos de desencofrados serán los siguientes:

Encofrados de muros




5 días

Encofrados de pedestales (columnas)

            5 días

CONDICIÓN DE OBLIGATORIEDAD

Señalar que la empresa adjudicada no deberá sobrepasar durante la ejecución del servicio las cantidades señaladas en cada punto, de esa manera, YPFB NO ASUMIRÁ CANTIDADES EXTRA A LOS VALORES PREDETERMINADOS para cada punto, asimismo, si al finalizar el trabajo no son completadas las cantidades indicadas para cada punto (aun si se han concluido los trabajos respectivos para cada uno), se aplicará el cálculo según precio unitario.

	PLAZO DEL SERVICIO 

	El tiempo de ejecución del servicio de mantenimiento será de diez (10) días calendario, contabilizado a partir de la suscripción de la orden de servicio.

	PERSONAL Y EXPERIENCIA PARA EL SERVICIO

	El personal clave mínimo requerido para la ejecución de obra, es:

PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO

N°

FORMACIÓN

FUNCIÓN A DESEMPEÑAR

EXPERIENCIA

NÚMERO DE PERSONAL REQUERIDO

1

Ingeniero Civil o Arquitecto

Representante Técnico de la Empresa Adjudicada

Específico: 2 Años (en trabajos similares)*

1

2

Albañiles

Mano de Obra

General: 2 Años 

Cantidad a definir por la empresa adjudicada

*  A partir de la Obtención del Título en Provisión Nacional

 

Asimismo, las empresa adjudicada deberá presentar una experiencia general de 3 años en trabajos de similar envergadura, asimismo, deberá presentar experiencia específica de al menos 1 año.

YPFB podrá solicitar en cualquier momento la documentación de respaldo. 

Por otra parte, las empresas proponentes deberán presentar una propuesta técnica que debe incluir mínimamente lo siguiente:

a. Un organigrama del personal que se va a emplear en el servicio que contenga como mínimo el personal clave requerido por YPFB.

b. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución del servicio y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de tres frentes.


1. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO 

	La forma de pago será vía SIGEP, una vez dada la respectiva conformidad de los Fiscales del Servicio a todos los trabajos ejecutados.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	El servicio será llevado a cabo en instalaciones del Distrito Comercial La Paz – km 8 carreteras La Paz - Oruro (predios de Playa de Garrafas).

	FISCAL DEL SERVICIO 

	La Fiscalización del Servicio estará a cargo por un personal especializado de la Unidad Técnica de Proyectos - (UTP) dependiente de la Gerencia Nacional de Comercialización (GNC) y por un personal designado por el Distrito Comercial La Paz – DCLP, ambos de YPFB.

	GARANTÍAS TÉCNICAS

	Garantía de Cumplimiento de Contrato.

La empresa adjudicada deberá presentar para la suscripción del contrato, una Boleta de Garantía de cumplimiento de Contrato con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total adjudicado, o en su defecto deberá hacer llegar Nota Expresa autorizando la retención del siete por ciento (7%) porcada pago parcial.

La Garantía de cumplimiento de contrato deberá tener una validez de 60 días calendarios adicionales a partir de la conclusión del contrato.

	POLIZAS REQUERIDAS

	Póliza por Responsabilidad Civil, por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero. El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 10.000.-

Póliza de Accidentes Personales los trabajadores, funcionarios y empleados por el adjudicado, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubra gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

CONDICIONES ADICIONALES

Todas las pólizas de Seguro Anteriormente mencionadas, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

a) De suspenderse por cualquier razón de la vigencia o cobertura de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes.

b) La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción de la orden de servicio. 

	ANTICIPOS

	YPFB no otorgará ningún tipo de anticipo.

	FORMA DE ADJUDICACIÓN

	La forma de adjudicación del Servicio será por EL TOTAL.

	VALIDEZ DE LA OFERTA

	La(s) oferta(s) debe(n) tener un tiempo de validez  no menor a diez (10) días.

	MÉTODO DE SELECCIÓN

	El método de selección para el presente proceso de contratación es mediante PRECIO EVALUADO MÁS BAJO, considerando cumplir a cabalidad todos los aspectos técnicos solicitados.

	SEGURIDAD INDUSTRIAL

	Durante el desarrollo de los trabajos, el personal de la empresa contratista debe disponer de los elementos necesarios de seguridad para las operaciones (gafas, casco, botines, guantes y cualquier otro elemento adicional que por seguridad industrial sea requerido en el desarrollo de los trabajos por YPFB).

Se deberá proveer a los trabajadores de calzado antiestático y ropa de trabajo adecuada hecha de materiales que no den lugar a descargas electrostáticas que puedan causar la ignición de atmósferas explosivas. Se dispondrán y mantendrán en funcionamiento salidas de emergencia que, en caso de peligro, permitan a los trabajadores abandonar con rapidez y seguridad los lugares de trabajo bajo amenaza.

Se dispondrán señalización de seguridad en lugares visibles dentro el área de trabajo. Queda prohibido el uso de aparatos electrónicos (celulares, radios de comunicación, cámaras, etc.) dentro las áreas de trabajo.

	MULTAS APLICABLES

	Se aplicará una multa del uno (1%) por ciento del monto total adjudicado, por día de retraso por incumplimiento en el periodo establecido según el Contrato, multa que no deberá exceder el 20% del monto total adjudicado, caso contrario YPFB procederá con la resolución del contrato, conforme normativa vigente.
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